
 

 

 
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

 

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2010-01438-00. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos la certificación expedida 

por el Grupo de Archivo Central de la Dirección 

Seccional de Administración Judicial, según el cual, 

el expediente bajo radicado 2010-1438 y la caja 152-

2015 donde se encontraba el mismo no se halló.  

 

2. Reconocer personería al abogado Luis Fernando 

Rodríguez Marroquín, como apoderado judicial del 

demandado Eduardo Felipe Leiton Méndez, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

3.  Requerir al demandado para que informe bajo la 

gravedad del juramento en qué estado se encontraba el 

proceso y cuáles fueron las actuaciones surtidas 

dentro del mismo.  

 

En igual sentido, deberá informar el estado actual de 

la medida de embargo que dio lugar a la constitución 

de los depósitos judiciales a órdenes del despacho. 

 

4. Informar por secretaría las actuaciones procesales 

y el estado actual del presente asunto a efectos de 

dar trámite a la entrega de títulos conforme las 

disposiciones del artículo 597 del Código General del 

Proceso. 

 

5.  Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 

16 de junio de 2020, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 



 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2018-00674-00.  

Confirmación. 375131. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Aceptar la renuncia del poder otorgado por Oscar Norberto 

Bernal Suarez, a la abogada Janier Milena Velandia Pineda, 

acorde con la manifestación presentada, conforme a lo normado 

en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

No obstante, tener en cuenta que dicha declinación no pone 

fin al mandato sino pasados cinco (5) días después de 

presentada tal comunicación ante el Despacho. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2018-00969-00.  

 

Atendiendo a las documentales que anteceden, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos la comunicación proveniente del 

Juzgado Treinta y Uno Civil Municipal de Bogotá (fls. 44 a 

46), y poner en conocimiento de la parte actora, para los que 

estime conveniente. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2018-01194-00. 

 

Atendiendo a la documental que antecede, y de conformidad con 

el artículo 461 del Código General del Proceso, se ordena: 

 

Primero. Terminar el presente proceso por pago total de la 

obligación. 

 

Segundo. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas en el presente asunto. Secretaría 

realice los oficios pertinentes. En caso de existir embargo 

de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, ponerlos 

a disposición de la autoridad que los solicitó.  

 

Tercero. Desglosar y entregar los documentos base de la acción 

ejecutiva a la parte demandada, dejando las constancias a que 

haya lugar.  

 

Cuarto. No condenar en costas.  

 

Quinto. Archivar el expediente, una vez cumplido lo anterior.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Restitución. 110014003004-2019-00150-00. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Incorporar a los autos el fallo de tutela de segunda 

instancia proferido por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial – Sala Séptima Civil de Decisión, por medio del cual 

se confirmó la sentencia proferida por el Juzgado 45 Civil 

del Circuito de Bogotá que denegó el amparo deprecado contra 

esta autoridad judicial. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-00793-00.  

 

Atendiendo la documental que antecede, se ordena: 

 

1. Aceptar la renuncia del poder otorgado por Serlefin S.A.S., 

a la abogada Dayana Lorena Olarte Santamaría, acorde con la 

manifestación presentada (artículo 76 del Código General del 

Proceso). 

 

No obstante, tener en cuenta que dicha declinación no pone 

fin al mandato sino pasados cinco (5) días después de 

presentada tal comunicación ante el despacho. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Liquidación patrimonial. 110014003004-2019-00829-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Señalar el veinticinco (25) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023) a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), 

para llevar a cabo la audiencia de adjudicación 

conforme lo prevé el inciso 2º del numeral 2º del 

artículo 568 del Código General del Proceso.  

 

De conformidad con lo previsto en el inciso segundo 

del artículo 2º y artículo 7º de la Ley 2213 del 13 

de junio del 2022, “Por el cual se adoptan medidas 

para implementar las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 

atención a los usuarios del servicio de justicia, en 

el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica”.  

 

La señalada audiencia se realizará virtualmente a 

través del medio tecnológico que oportunamente se les 

informará a las partes, junto con sus apoderados. 

 

En consecuencia, se requiere a los intervinientes para 

que ratifiquen las direcciones de correo electrónico 

y teléfono de contacto, actualizados, como quiera que 

para llevar a cabo la audiencia se hará uso de las 

herramientas tecnológicas y se ordena a la secretaría 

para que establezca comunicación con los sujetos 

procesales, antes de la realización de la audiencia, 

con el fin de informarles sobre la herramienta 

tecnológica que se utilizará en ella o para concertar 

una distinta. 

 



 

 

2. Conforme con las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 

16 de junio de 2020, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-00864-00. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Tener por justificada la inasistencia por parte de la 

demandada y la representante legal de la actora, a la 

diligencia programada el 22 de agosto de 2023.  

 

2. Reconocer personería al abogado Haider Samir Martínez 

Jiménez, como apoderado judicial de la demandada Tomasa Isabel 

Jiménez de Martínez, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

3.  Señalar el veinticinco (25) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023) a las diez de la mañana (10:00 a.m.), para 

llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 372 del 

Código General del Proceso. 

  

Así mismo, se previene a las partes y a sus apoderados que la 

inasistencia injustificada a esta audiencia, acarreará las 

sanciones procesales previstas en los numerales 4º y 5º del 

artículo 372 del Estatuto Procedimental General. 

 

De conformidad con lo previsto en el inciso segundo del 

artículo 2º y artículo 7º de la Ley 2213 del 13 de junio del 

2022, “Por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica”, la señalada audiencia se realizará 

virtualmente a través del medio tecnológico que oportunamente 

se les informará a las partes, junto con sus apoderados. 

 

En consecuencia, se requiere a los intervinientes para que 

ratifiquen las direcciones de correo electrónico y teléfono 

de contacto, actualizados, como quiera que para llevar a cabo 

la audiencia se hará uso de las herramientas tecnológicas y 

se ordena a la secretaría para que establezca comunicación 

con los sujetos procesales, antes de la realización de la 

audiencia, con el fin de informarles sobre la herramienta 

tecnológica que se utilizará en ella o para concertar una 

distinta. 

 



 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00014-00. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00092-00. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (1) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00092-00. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Correr traslado por secretaría a la parte demandante de la 

solicitud de levantamiento de la medida cautelar que recae 

sobre el inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 50C-

1767322, teniendo en cuenta que en la solicitud de 

desistimiento no se ordenó la cancelación de dicha cautela, 

pues únicamente se hizo referencia a la que recae sobre el 

folio 50C-1767384.  

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (2) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00684-00. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00015-00.  

Confirmación. 108803. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, y de conformidad con 

el artículo 461 del Código General del Proceso, se ordena: 

 

Primero. Reconocer personería a la abogada Paula Andrea Zambrano 

Susatama, como apoderada judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

Segundo. Terminar el presente proceso por pago de las cuotas en 

mora. 

 

Tercero. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas en el presente asunto. Secretaría 

realice los oficios pertinentes. En caso de existir embargo de 

remanentes respecto de los bienes aquí embargados, ponerlos a 

disposición de la autoridad que los solicitó.  

 

Cuarto. Desglosar y entregar los documentos base de la acción 

ejecutiva a la parte demandante, dejando las constancias a que 

haya lugar.  

 

Quinto. No condenar en costas.  

 

Sexto. Archivar el expediente, una vez cumplido lo anterior.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa que 

cualquier memorial, documento o comunicado puede ser enviado al 

correo institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Interrogatorio de parte. 110014003004-2021-00056-00. 

Confirmación. 117787. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho.  

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00086-00. 

Confirmación. 122989. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Correr traslado a la parte demandada de la liquidación 

de crédito presentada por el ejecutante (artículo 110 del 

Código General del Proceso). 

 

3.  Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

4.  Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00150-00. 

Confirmación. 131800. 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede, se ordena: 

 

1. Negar a la solicitud elevada por la apoderada judicial de 

la parte demandante, en tanto que, el proveído de 5 de 

septiembre de 2023, no es materia de corrección, pues no 

existen errores aritméticos para dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 286 del Código General del Proceso. Tener en 

cuenta que el radicado del proceso se encuentra acorde al 

mismo. 

 

2. Remitir a la apoderada judicial de la parte demandante el 

enlace del expediente digital. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 



Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b6c04726c03d71658c3480b7f0722bfe85fb6bc3c29a6eff8a60c31e096b1ccc

Documento generado en 29/09/2023 02:38:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00270-00. 

Confirmación. 152795. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Rehacer la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría (numeral 1º del artículo 366 del Código General 

del Proceso), en tanto que, en la misma se dejaron de incluir 

rubros correspondientes al registro de embargo.  

 

Por lo anterior, se modifica la liquidación de costas, 

incluyendo como rubro los gastos por concepto de registro de 

embargo en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y, 

en su lugar, se aprueba la liquidación de costas en la suma 

de $1’266.000. 

 

2.  Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Liquidación patrimonial. 110014003004-2021-00513-00.  

Confirmación. 194023. 

 

Una vez revisada la presente actuación, se debe precisar que 

no se hace necesario designar liquidador, teniendo en cuenta 

que su actividad principal se encuentra dirigida actualizar 

el inventario de los bienes del deudor, por lo que, ante la 

carencia de dinero, inmuebles o cosas incorporales, resulta 

injustificado nombrar a un administrador, por lo tanto, con 

el fin de continuar con el presente trámite, se ordena: 

 

1. Notificar por parte del deudor el auto que admite el 

presente trámite sus acreedores en la forma prevista en el 

artículo 292 del Código General del Proceso, en concordancia 

con la Ley 2213 de 2022 mediante correo electrónico, 

informando el email del Juzgado y, adjuntando copia de la 

solicitud de negociación de deudas y sus anexos, así como del 

auto de apertura del trámite de liquidación patrimonial. 

 

2. Publicar por parte del deudor, el día domingo en un diario 

de circulación nacional, como El Tiempo o El Espectador, un 

aviso en el que se convoque a todos los acreedores que no 

hubieran sido parte dentro del procedimiento de negociación 

de deudas, para que se hagan presentes en este trámite, 

presentado prueba de la existencia de su crédito, y que 

correspondan a obligaciones que nacieron con anterioridad a 

la admisión del presente procedimiento de liquidación 

patrimonial. 

 

3. Oficiar a la DIAN y a la Secretaría de Hacienda de Bogotá, 

informando sobre la apertura del proceso de liquidación 

patrimonial para que, si lo consideran pertinente, hagan las 

declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus 

funciones, respecto del deudor a instancias de quien se inició 

el presente trámite y que correspondan a obligaciones que 

hayan nacido con anterioridad a la presente providencia de 

apertura. 

 

 

 

 

 



 

 

4. Actualizar y remitir por secretaría los oficios ordenados 

en auto de 28 de junio de 2021 (pdf. 03). 

 

5. Proceder por secretaría con la inscripción de la providencia 

que admitió la presente liquidación en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas de que trata el artículo 108 de la Ley 1654 

de 2012.   

 

6. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Entrega. 110014003004-2021-00981-00.  

Confirmación. 274047. 

 

Atendiendo a las documentales que anteceden, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos el Despacho comisorio # 0005 de 25 

de febrero de 2022, debidamente diligenciado y poner en 

conocimiento de las partes para lo que estimen conveniente. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00022-00.  

Confirmación. 325530. 

 

El demandado Julio Cesar Corzo Ramírez, quedó notificado 

personalmente del auto que libró mandamiento en su contra de 

18 de julio de 2022, y de su corrección de 17 de agosto de 

2022 y 22 de noviembre de 2022, quien, en el término otorgado 

para el efecto, no contestó la demanda, ni propuso medios 

exceptivos tendientes a controvertir la obligación objeto de 

cobro.  

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de conformidad 

con lo establecido por el artículo 440 del Código General del 

Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 18 de julio de 2022, se libró orden de pago por la 

vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor del Banco 

Finandina S.A., contra Julio Cesar Corzo Ramírez, corregido 

el 17 de agosto y 22 de noviembre de 2022. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado por 

la ley, la parte demandada no canceló la obligación, ni 

contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso proceder como lo dispone el 

inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 18 de julio de 2022, 

corregido el 17 de agosto y 22 de noviembre de 2022. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen. 

 

Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir en 

la liquidación de costas, la suma de $1.200.000. M/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 

 

 



 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 de 

5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00068-00. 

Confirmación. 349831. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00136-00.  

Confirmación. 361764. 

 

Atendiendo los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos la comunicación proveniente de Cifin 

– TransUnión, y poner en conocimiento de la parte actora, para 

los que estime conveniente. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (2) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00136-00.  

Confirmación. 361764. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. No dar trámite a la liquidación de crédito aportada por la 

abogada Edna Roció Acosta Fuentes, dado que no es parte en el 

presente asunto.  

 

2. Requerir a las partes para que procedan a aportar la 

liquidación del crédito, en cumplimiento al numeral cuarto 

del auto de 6 de junio de 2023. Una vez se encuentre 

debidamente aprobada la liquidación de crédito se resolverá 

lo pertinente con relación a la entrega de títulos. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (1) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00471-00. Confirmación. 416663. 

 

El demandado Efraín Sánchez Daza fue notificado por intermedio 

de curador ad-litem del auto que libró mandamiento en su 

contra de fecha 24 de mayo de 2022, quien, en el término 

otorgado para el efecto, contestó la demanda, formulando la 

excepción denominada genérica. 

 

En tal sentido, se puede advertir que ésta no constituye un 

verdadero medio exceptivo fundado en algún hecho impeditivo o 

extintivo capaz de derribar o aniquilar las pretensiones de la 

parte actora, situación suficiente para que el despacho se 

abstenga de darle tramite, habida cuenta que carece de hechos 

de la naturaleza indicada, pues solo se solicitó que se 

declare, pero no se finca el aspecto sobre el cual se basa, 

razón por la cual es preciso ordenar seguir adelante con la 

ejecución. 

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de conformidad 

con lo establecido por el artículo 440 del Código General del 

Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 24 de mayo de 2022, se libró orden de pago por la 

vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor de 

Credivalores - Crediservicios S.A., en contra de Efraín 

Sánchez Daza. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado por 

la ley, la parte demandada no canceló la obligación, ni 

contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso proceder como lo dispone el 

inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 24 de mayo de 2022. 



2 

 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen. 

 

Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir en 

la liquidación de costas, la suma de $2.200.000. M/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 de 

5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

     

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00592-00.  

Confirmación. 432940. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante en la suma de $50’875.160,94, como quiera que no 

fue objetada y por encontrarse ajustada a derecho. 

 

2. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

3. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pago directo. 110014003004-2022-00626-00. 

Confirmación. 439146. 

 

Atendiendo a la documental que antecede y dado que se cumplió 

con el objeto de la petición, se ordena: 

 

1. Terminar la presente solicitud de pago directo. 

 

2. Levantar la orden de aprehensión que pesa sobre el vehículo 

de placa FYV-300. Oficiar como corresponda. 

 

3. Oficiar al Parqueadero Cijad S.A.S., con el fin que se 

sirva hacer entrega del vehículo de placa FYV-300, a la parte 

demandante (Banco Davivienda S.A.).  

 

4. Desglosar y entregar los documentos base de la acción a la 

parte demandante, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

5. No condenar en costas.  

 

6. Archivar el expediente, una vez cumplido lo anterior.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00671-00.  

Confirmación. 444731. 

 

Atendiendo a las documentales que anteceden, se ordena: 

 

1. Tener en cuenta para efectos legales a que haya lugar, en 

su debida oportunidad, la dirección señalada en el escrito 

visible en el pdf 12, para efectos de la notificación de la 

orden de pago a la parte demandada. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (1) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00671-00.  

Confirmación. 444731. 

 

Atendiendo a las documentales que anteceden, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos la comunicación proveniente del 

Bancolombia (pdf 011 y 012), y poner en conocimiento de la 

parte actora, para los que estime conveniente. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (2) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00744-00.  

Confirmación. 456376. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante en la suma de $113’740.555,78, como quiera que no 

fue objetada y por encontrarse ajustada a derecho. 

 

2. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

3. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pertenencia. 110014003004-2022-00773-00.  

Confirmación. 459616. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Corregir el numeral primero del auto de agosto veintitrés 

(23) de dos mil veintitrés (2023) (pdf 26), de conformidad 

con el artículo 286 del Código General del Proceso, el cual 

quedará de la siguiente manera, “1. Tener por surtido el 

emplazamiento de la sociedad demandada Uparco Limitada y de 

las demás personas indeterminadas y como quiera que no 

comparecieron a recibir notificación personal, ni a oponerse 

a las pretensiones de la demanda, se les designa curador ad 

litem para que lo represente” y no como allí se indicó, en lo 

demás el referido auto permanecerá incólume. 

 

Notificar el presente auto a las partes y al auxiliar de la 

justicia por estado. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00784-00. 

Confirmación. 464895. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00806-00. 

Confirmación. 469113. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco



Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00862-00.  

Confirmación. 479963. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante en la suma de $61’612.164,90 hasta el 14 de agosto 

de 2023, como quiera que no fue objetada y por encontrarse 

ajustada a derecho. 

 

2. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

3. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00870-00.  

Confirmación. 481148. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante en la suma de $69’304.510 hasta el 16 de agosto de 

2023, como quiera que no fue objetada y por encontrarse 

ajustada a derecho. 

 

2. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

3. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Interrogatorio de parte. 110014003004-2022-00943-00.  

Confirmación. 499238. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Requerir por secretaría, bajo los apremios de ley, por el 

medio más expedito y eficaz, al señor Ángel Gabriel Bonilla 

Mor, con el fin que en el término de cinco (5) días, contados 

a partir de la respetiva comunicación, se pronuncie de manera 

expresa sobre lo indicado por la sociedad convocante en el 

escrito visible al pdf 30. Adjuntar a la comunicación el 

escrito aquí mencionado. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00992-00. 

Confirmación. 508949. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho, 

precisando que la suma de $78.800, corresponde a recibos de 

registro de embargo de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos y, no como allí se indicó.  

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (1) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00992-00. 

Confirmación. 508949. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos la comunicación proveniente de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona 

Centro, y poner en conocimiento de la parte demandante, para 

los que estime conveniente. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (2) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco
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Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01046-00. 

Confirmación. 517964. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Correr traslado a la parte demandada de la liquidación 

de crédito presentada por el ejecutante (artículo 110 del 

Código General del Proceso). 

 

3. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

4.  Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01064-00. 

Confirmación. 520713. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01065-00.  

Confirmación. 520480. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos la comunicación proveniente de Cifin 

– TransUnión (pdf 006), y poner en conocimiento de la parte 

actora, para los que estime conveniente. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (2) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01065-00.  

Confirmación. 520480. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos las diligencias realizadas por la 

actora para efectos de notificar la orden de pago a la parte 

demandada, con resultado negativo. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (1) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01084-00.  

Confirmación. 522983. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante en la suma de $116’110.865,48 hasta el 25 de mayo 

de 2023, como quiera que no fue objetada y por encontrarse 

ajustada a derecho. 

 

2. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

3. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-001124-00 

Confirmación. 529053. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01193-00.  

Confirmación. 541050. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Reconocer personería al profesional del derecho Oswaldo 

Mejía Morales, como apoderado judicial del incidentante Carlos 

Alfonso Peña Simijaca, en los términos y para los fines del 

poder aportado. 

 

2. Correr traslado por secretaría por el término de tres (3) 

días, del incidente de desembargo propuesto por Carlos Alfonso 

Peña Simijaca, por intermedio de su apoderado judicial, en la 

forma que establece el artículo 129 del Código General del 

Proceso en concordancia con el numeral 8° del artículo 597 

del Código General del Proceso y el artículo 9 de la Ley 2213 

de 13 de junio del 2022. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (3) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01193-00.  

Confirmación. 541050. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Señalar el veinticinco (25) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023) a las once y media de la mañana (11:30 

a.m.), para llevar a cabo la continuación de la audiencia de 

que trata el numeral 6° del artículo 309 del código General 

del Proceso. 

  

De conformidad con lo previsto en el inciso segundo del 

artículo 2º y artículo 7º de la Ley 2213 del 13 de junio del 

2022, “Por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica”, la señalada audiencia se realizará 

virtualmente a través del medio tecnológico que oportunamente 

se les informará a las partes, junto con sus apoderados. 

 

En consecuencia, se requiere a los intervinientes para que 

ratifiquen las direcciones de correo electrónico y teléfono 

de contacto, actualizados, como quiera que para llevar a cabo 

la audiencia se hará uso de las herramientas tecnológicas y 

se ordena a la secretaría para que establezca comunicación 

con los sujetos procesales, antes de la realización de la 

audiencia, con el fin de informarles sobre la herramienta 

tecnológica que se utilizará en ella o para concertar una 

distinta. 

 

2. Negar por improcedente la petición de reducción de embargos 

solicitada por Carlos Alfonso Peña Simijaca, por medio de su 

apoderado judicial, como quiera que no se dan los presupuestos 

del artículo 600 del Código General del Proceso, en la medida 

que no es parte en el presente asunto, además que aún no se 

encuentra efectivamente secuestrado el inmueble cautelado en 

el presente asunto.    

 

 

 



 

 

 

3. Conforme con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (2) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01193-00.  

Confirmación. 541050. 

 

Atendiendo a las documentales que anteceden, se ordena: 

 

1. Requerir al abogado Edgar Hernández Ferro, para que, 

allegue el poder otorgado por el demandado, donde se acredite 

que fue conferido bajo las formalidades que establece el 

artículo 5º de la Ley 2213 de 13 de junio del 2022, o en su 

defecto, allegue nuevamente poder especial con los requisitos 

que establece el artículo 74 del Código General del Proceso.  

 

2. De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento o 

comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (1) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01218-00. 

Confirmación. 544673. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho.  

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01262-00.  

Confirmación. 553676. 

 

Atendiendo a la documental que antecede, y de conformidad con 

el artículo 461 del Código General del Proceso, se ordena: 

 

Primero. Terminar el presente proceso por pago de las cuotas 

en mora. 

 

Segundo. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas en el presente asunto. Secretaria 

realice los oficios pertinentes. En caso de existir embargo 

de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, ponerlos 

a disposición de la autoridad que los solicitó.  

 

Tercero. Desglosar y entregar los documentos base de la acción 

ejecutiva a la parte demandante, dejando las constancias a 

que haya lugar.  

 

Cuarto. No condenar en costas.  

 

Quinto. Archivar el expediente, una vez cumplido lo anterior.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Liquidación patrimonial. 110014003004-2022-01279-00. 

Confirmación. 558997. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos la comunicación proveniente del 

auxiliar Emiro Benjamín Humanez Petro, que da cuenta sobre 

los motivos por los cuales no le es posible aceptar el cargo 

y tener en cuenta para los efectos legales a que haya lugar. 

 

2. Relevar el auxiliar de la justicia que fuera previamente 

nombrado, y en su lugar se designa como liquidador de los 

bienes de la persona natural concursada a la persona que 

aparece relacionada en el acta anexa. Librar la comunicación 

respectiva. 

 

3. Incorporar a los autos el proceso Ejecutivo para la 

Efectividad de la Garantía Real # 2021-00559-00, proveniente 

del Juzgado Primero Civil Municipal de Madrid – Cundinamarca, 

y tener en cuenta para los efectos legales a que haya lugar, 

en su debida oportunidad. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

     

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pertenencia. 110014003004-2022-01282-00. 

Confirmación. 562925. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Obedecer y cumplir lo dispuesto por el Juzgado Quinto Civil 

del Circuito de Bogotá. 

 

2. Entregar y descargar la presente demanda conforme fue 

ordenado en auto de 22 de marzo del 2023. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01304-00. 

Confirmación. 567001. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Tener en cuenta para los fines legales pertinentes que la 

Sociedad Activos Especiales S.A.E., se notificó en forma 

personal conforme lo dispone la Ley 2213 de 2022 y, no contestó 

la demanda, ni propuso excepciones de mérito. 

 

2. Ingresar el expediente al despacho en firme esta decisión 

para continuar con el trámite. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00004-00. 

Confirmación. 571187. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verbal. 110014003004-2023-00103-00.  Confirmación. 592523. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil, con el 

fin que remita a este estrado judicial, copias de los Registros 

Civiles de Nacimiento de las señoras Lucy Andrea Leal Aponte.  

 

En atención al artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio del 

2022, el cual señala que “Todas las comunicaciones, oficios y 

despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 

General del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que 

hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, 

las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 

siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 

autoridad judicial.” Se debe por parte de secretaria verificar 

el envió de la mencionada comunicación. 

 

En caso de que la parte lo trámite, se advierte que para efectos 

de entregar y hacer cada procedimiento digitalmente, la 

secretaría de ser el caso deberá solicitar acreditación vía 

electrónica a quien retire estos oficios. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa que 

cualquier memorial, documento o comunicado puede ser enviado al 

correo institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

     

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00138-00. 

Confirmación. 599241 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Restitución. 110014003004-2023-00148-00. 

Confirmación. 601143. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00174-00 

Confirmación. 607457. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00180-00. 

Confirmación. 608506. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Correr traslado a la parte demandada de la liquidación 

de crédito presentada por el ejecutante (artículo 110 del 

Código General del Proceso). 

 

3.  Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

4.  Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pago directo. 110014003004-2023-00345-00.  

Confirmación. 636616. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Requerir a la abogada Carolina Abello Otálora, para que, a 

la mayor brevedad posible, aporte la diligencia de aprehensión 

del vehículo objeto del presente asunto, dado que a la fecha 

aún no han sido allegadas por la autoridad competente. Lo 

anterior se requiere para efectos de decidir sobre la 

terminación peticionada.  

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00368-00. 

Confirmación. 642588 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00372-00.  

Confirmación. 642942. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (1) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00372-00.  

Confirmación. 642942. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Librar nuevamente el oficio ordenado en el numeral 2º del 

auto de 9 de mayo de 2023, teniendo en cuenta la anterior 

manifestación realizada por la parte demandante. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
 María Fernanda Escobar Orozco (2) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Corrección Registro Civil. 110014003004-2023-00391-00.  

Confirmación. 643366. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos la comunicación proveniente de la 

Notaria Sexta (6ª) del Círculo de Bogotá (pdf 003), y poner 

en conocimiento de la parte actora, para los que estime 

conveniente. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pago directo. 110014003004-2023-00416-00. Confirmación. 650514. 

 

Atendiendo a la documental que antecede y dado que se cumplió 

con el objeto de la petición, se ordena: 

 

1. Terminar la presente solicitud de pago directo. 

 

2. Levantar la orden de aprehensión que pesa sobre el vehículo 

de placa WGK-217. Oficiar como corresponda. 

 

3. Oficiar al Parqueadero Polkar’S S.A.S., con el fin que se 

sirva hacer entrega del vehículo de placa WGK-217, a la parte 

demandante (Avales y Créditos S.A. – Avacreditos S.A). 

 

4. Desglosar y entregar los documentos base de la acción a la 

parte demandante, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

5. No condenar en costas.  

 

6. Archivar el expediente, una vez cumplido lo anterior.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00423-00.  

Confirmación. 651139. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos las diligencias realizadas por la 

actora para efectos de notificar la orden de pago a la parte 

demandada, con resultado negativo. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00472-00. 

Confirmación. 657913. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Correr traslado a la parte demandada de la liquidación 

de crédito presentada por el ejecutante (artículo 110 del 

Código General del Proceso). 

 

3.  Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

4.  Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (1) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00472-00. 

 

Confirmación. 657913. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Decretar el embargo y posterior secuestro del bien 

inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria 50C-1528043, denunciado como de propiedad de 

la demandada Constanza Barrios Suarez.  

 

 

Oficiar al Registrador de Instrumentos Públicos que 

corresponda, conforme al numeral 1º del artículo 593 del 

Código General del Proceso. 

 

 

En atención al artículo 11 de la Ley 2213 de 13 de junio 

de 2022, el cual señala que “Todas las comunicaciones, 

oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza 

el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces 

remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de 

datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 

particulares, las cuales se presumen auténticas y no 

podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” Secretaría 

verificar el envió de la mencionada comunicación. 

 

En caso de que la parte lo trámite, se advierte que para 

efectos de entregar y hacer cada procedimiento 

digitalmente, la secretaría de ser el caso, deberá 

solicitar acreditación vía electrónica a quien retire 

estos oficios. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 



 

 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (2) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 



Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bbc79b1cbba6a3501e0427068ded59767b3fc6f34e93a955247ae5fd38368931

Documento generado en 29/09/2023 02:38:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00492-00. 

Confirmación. 662032. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Correr traslado a la parte demandada de la liquidación 

de crédito presentada por el ejecutante (artículo 110 del 

Código General del Proceso). 

 

3.  Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

4.  Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023 00496-00. 

Confirmación. 664449. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho.  

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pago directo. 110014003004-2023-00500-00. 

Confirmación. 663970. 

 

Atendiendo a la documental que antecede y dado que el acreedor 

concedió una prorroga al plazo, se ordena: 

 

1. Terminar la presente solicitud de pago directo. 

 

2. Levantar la orden de aprehensión que pesa sobre el vehículo 

de placa GPN-732. Oficiar como corresponda. 

 

3. Desglosar y entregar los documentos base de la acción a la 

parte demandante, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

4. No condenar en costas.  

 

5. Archivar el expediente, una vez cumplido lo anterior.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00509-00.  

Confirmación. 666664. 

 

La demandada Rocío Marleni Narváez Andrade, quedó notificada 

personalmente conforme a lo dispuesto por el numeral 8º de la 

Ley 2213 de 2022 del auto que libró mandamiento en su contra 

de 18 de julio de 2023, quien, en el término otorgado para el 

efecto, no contestó la demanda, ni propuso medios exceptivos 

tendientes a controvertir la obligación objeto de cobro.  

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de conformidad 

con lo establecido por el artículo 440 del Código General del 

Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 18 de julio de 2023, se libró orden de pago por la 

vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor de AECSA S.A. 

en contra de Rocío Marleni Narváez Andrade. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado por 

la ley, la parte demandada no canceló la obligación, ni 

contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso proceder como lo dispone el 

inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 18 de julio de 2023. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen. 

 

Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir en 

la liquidación de costas, la suma de $3.200.000. M/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 
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Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 de 

5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

     

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 



Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 13391b9a0a74c2da459cf2e7cb4b57b3dffd2ed2f75180820c863645852592da

Documento generado en 29/09/2023 02:44:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00542-00 

Confirmación. 670447. 

 

La demandada Miriam Marlene Cárdenas quedó notificada 

personalmente conforme a lo dispuesto por el numeral 8º 

de la Ley 2213 de 2022 del auto que libró mandamiento en 

su contra de 21 de junio de 2023, quien, en el término 

otorgado para el efecto, no contestó la demanda, ni 

propuso medios exceptivos tendientes a controvertir la 

obligación objeto de cobro.  

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de 

conformidad con lo establecido por el artículo 440 del 

Código General del Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 21 de junio de 2023, se libró orden de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor de 

Banco Finandina S.A., en contra de Miriam Marlene 

Cárdenas. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado 

por la ley, la parte demandada no canceló la obligación, 

ni contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad 

que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, se 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 21 de junio de 2023.  

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 
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Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir 

en la liquidación de costas, la suma de $1’200.000. 

M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.     

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (2) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00542-00. 

Confirmación. 670447. 

 

Atendiendo los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos la información suministrada por SGSS 

Group S.A.S., pagador de la demandada y poner en conocimiento 

de la parte actora, para los que estime conveniente. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

     

Notifíquese. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (2) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00575-00.  

Confirmación. 674471. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pago directo. 110014003004-2023-00590-00. 

Confirmación. 675482. 

 

En atención a la solicitud que antecede, y de conformidad con 

el artículo 314 del Código General del Proceso, se ordena: 

 

1. Terminar el presente proceso por desistimiento de las 

pretensiones de la demanda.  

 

2. Levantar la orden de aprehensión que pesa sobre el vehículo 

objeto de las pretensiones. Oficiar como corresponda.  

 

3. Desglosar y entregar los documentos base de la acción a la 

parte demandante, dejando las constancias a que haya lugar.   

 

4. Requerir a la parte demandante para que allegue el acta de 

inmovilización del vehículo a efectos de oficiar al 

parqueadero respectivo. 

 

5. No condenar en costas.  

 

6. Archivar el expediente, una vez cumplido lo anterior.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pago directo. 110014003004-2023-00597-00.  

Confirmación. 675810. 

 

Atendiendo a la documental que antecede y dado que se canceló 

parcialmente la obligación, se ordena: 

 

1. Terminar la presente solicitud de pago directo. 

 

2. Levantar la orden de aprehensión que pesa sobre el vehículo 

de placa JQQ-698. Oficiar como corresponda. 

 

3. Desglosar y entregar los documentos base de la acción a la 

parte demandante, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

4. No condenar en costas.  

 

5. Archivar el expediente, una vez cumplido lo anterior.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00603-00.  

Confirmación. 676248. 

 

El demandado Jonathan Bryam Barrios Cruz, quedó notificado 

personalmente conforme a lo dispuesto por el numeral 8º de la 

Ley 2213 de 2022 del auto que libró mandamiento en su contra 

de 11 de julio de 2023, quien, en el término otorgado para el 

efecto, no contestó la demanda, ni propuso medios exceptivos 

tendientes a controvertir la obligación objeto de cobro.  

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de conformidad 

con lo establecido por el artículo 440 del Código General del 

Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 11 de julio de 2023, se libró orden de pago por la 

vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor de AECSA S.A. 

en contra de Jonathan Bryam Barrios Cruz. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado por 

la ley, la parte demandada no canceló la obligación, ni 

contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso proceder como lo dispone el 

inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 11 de julio de 2023. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen. 

 

Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir en 

la liquidación de costas, la suma de $1.900.000 M/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 
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Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 de 

5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

     

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pago directo. 110014003004-2023-00623-00. Confirmación. 680428. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden y dado que se 

cumplió con el objeto de la petición, se ordena: 

 

1. Terminar la presente solicitud de pago directo. 

 

2. Levantar la orden de aprehensión que pesa sobre el vehículo 

de placa MC593142, Clase Maq. Industrial, Carrocería 

Minicargador, marca Case, modelo 2023. Oficiar como 

corresponda. 

 

3. Oficiar al Parqueadero Bodega J.M. S.A.S., con el fin que 

se sirva hacer entrega del vehículo de placa MC593142, Clase 

Maq. Industrial, Carrocería Minicargador, marca Case, modelo 

2023, a la parte demandante (Financiamos su Maquina S.A.S.).  

 

4. Desglosar y entregar los documentos base de la acción a la 

parte demandante, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

5. No condenar en costas.  

 

6. Archivar el expediente, una vez cumplido lo anterior.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo 110014003004-2023-00670-00.  

Confirmación. 685308. 

 

Se deciden los recursos de reposición y en subsidio de 

apelación interpuestos por el apoderado judicial de la 

parte demandante contra el auto de 5 de septiembre de 2023 

mediante el cual se negó el mandamiento de pago.  

 

Inconforme con la citada decisión, el apoderado judicial 

de la parte actora sostuvo que, no es posible advertir que 

las facturas base de la ejecución no estén registradas en 

el Radian y, tampoco es exigible que toda factura 

expresamente indique tal registro correspondiente. 

 

Indicó que, el proveedor tecnológico autorizado por la 

Dian Sistemas de Información Empresarial, una vez valido 

las facturas base de ejecución en la DIAN, procedió a 

enviarlas a la dirección electrónica del deudor, para lo 

cual, expidió una certificación donde se evidencia la 

cantidad de veces que fueron abiertos los correos, 

circunstancia que permite colegir que fueron 

irrevocablemente aceptadas.   

 

Adjuntó el archivo en lenguaje XML donde se verifica el 

seguimiento de la información contenida en el título valor 

en representación gráfica, así como la protección y 

gestión de dicha información.  

 

Consideraciones.  

 

De entrada, se advierte que, frente a la aceptación de la 

factura electrónica de venta como título valor, el 

artículo 2.2.2.5.4 del Decreto 1154 de 2020 dispone que 

“atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 

del Código de Comercio, la factura electrónica de venta 

como título valor, una vez recibida, se entiende 

irrevocablemente aceptada por el 

adquirente/deudor/aceptante en los siguientes casos:  

 

(…)  
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Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra 

de su contenido, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de recepción de la mercancía o del 

servicio. El reclamo se hará por escrito en documento 

electrónico. 

 

PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado 

el servicio con la constancia de recibo electrónica, 

emitida por el adquirente/deudor/aceptante, que hace 

parte integral de la factura, indicando el nombre, 

identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de 

recibo.  

 

PARÁGRAFO 2. El emisor o facturador electrónico deberá 

dejar constancia Electrónica de los hechos que dan lugar 

a la aceptación tácita del título en el RADIAN, lo que se 

entenderá hecho bajo la gravedad de juramento”. 

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 774 del 

Código de Comercio, prevé que la factura deberá reunir 

además de los requisitos señalados en los artículos 621 y 

617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los 

modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: “La 

fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, 

o identificación o firma de quien sea el encargado de 

recibirla según lo establecido en la presente ley”.  

 

En tal virtud, revisados los documentos base de recaudo 

se advierte que las facturas adolecen de la constancia de 

recibo electrónica de la prestación del servicio por parte 

del adquirente, donde conste la fecha de recibo, nombre e 

identificación o firma de quien recibe a efectos de dar 

cumplimiento a la aceptación tácita en los términos del 

parágrafo 1º del citado artículo. Nótese que, la 

plataforma RADIAN además de registrar los eventos 

asociados a la circulación, consigna la trazabilidad de 

la factura electrónica como título valor y todos los 

eventos que se asocian a la misma, los cuales se verifican 

a través del certificado de existencia que genera la 

plataforma, previo el cumplimiento de los requisitos que 

constituyen la factura como título valor que se deben 

registrar y validar en el radian, conforme se visualiza 

en la siguiente imagen.  
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Aunado a lo anterior, la factura electrónica de venta debe 

cumplir los requisitos del artículo 621 del Código de 

Comercio, esto es “(…) 1) La mención del derecho que en 

el título se incorpora, y 2) La firma de quién lo crea”.  

 

Así las cosas, para el caso en concreto se destaca que 

los documentos aportados como base de recaudo carecen del 

segundo requisito exigido en el citado artículo 621 del 

estatuto mercantil a efectos de considerarse como título 

valor válido, pues las facturas de venta electrónicas 

carecen de la firma de quien las crea, es decir, del 

prestador del servicio, la cual se puede surtir, bajo la 

responsabilidad del creador del título, por un signo o 

contraseña que pueda ser mecánicamente impuesto entendida 

esta como la digitalización de la firma autógrafa en aras 

de agregarla como imagen a un documento.  

 

En efecto, la mencionada exigencia como requisito esencial 

de los títulos valores no se advierte presente en los 

documentos aportados del ejecutante a efectos de 

considerarse títulos válidos para proferir mandamiento de 

pago.  

 

En tal virtud, comoquiera que, no se adjuntó el 

certificado de existencia de las facturas electrónicas 

como título valor donde conste el trámite realizado por 

el emisor frente a los hechos que dan lugar a la aceptación 

tácita conforme lo prevé la normatividad previamente 

expuesta, se colige que, las facturas de venta aportadas 

carecen de la totalidad de los requisitos para ser 

consideradas título valor, pues aunado a lo anterior, 

carecen de la firma de quien los crea. 
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Finalmente, respecto del recurso subsidiario de apelación 

este será concedido en los términos del Código General del 

Proceso.  

 

Por lo expuesto, se 

 

Resuelve: 

 

Primero. Mantener incólume el auto de 5 de septiembre de 

2023, mediante el cual se negó el mandamiento de pago 

solicitado en la demanda, por las razones esbozadas en la 

parte motiva de esta providencia.  

 

Segundo. Conceder en el efecto suspensivo el recurso de 

apelación interpuesto por el apoderado judicial de la 

parte demandante contra el auto del 5 de septiembre de 

2023 (inciso 5º del artículo 90 del Código General del 

Proceso).  

 

Enviar por secretaría, las presentes diligencias para que 

por intermedio de la Oficina Judicial – Reparto, el mismo 

sea asignado al conocimiento de los Jueces Civiles del 

Circuito de Bogotá, con el objeto que se surta el recurso 

de alzada conforme a lo establecido en el Código General 

del Proceso, dejando las constancias de rigor. Esto con 

apego al protocolo de digitalización de expedientes 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Tercero. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 

o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verbal especial. 110014003004-2023-00677-00.  

Confirmación. 651139. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos las comunicaciones provenientes de 

La Agencia de Desarrollo Rural y del Departamento 

Administrativo de la Defensoría del Espacio Público (pdf 11 y 

13), y poner en conocimiento de la parte actora, para los que 

estime conveniente. 

 

2. Tener en cuenta para los efectos legales a que haya lugar, 

en su debida oportunidad procesal, el escrito mediante el cual 

la parte actora adecua y complementa la demanda inicialmente 

presentada.  

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 



Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 26e025b782e12bf3ca5313bd4a923c68e5aab0386fa7bde2cb2af6d04b678966

Documento generado en 29/09/2023 02:43:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

 

 
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00683-00.  

Confirmación. 686495. 

 

Se deciden los recursos de reposición y en subsidio de 

apelación interpuestos por la apoderada judicial de la 

parte demandante en contra del numeral tercero del auto 

de 23 de agosto de 2023, mediante el cual se ordenó negar 

el mandamiento de pago solicitado en la pretensión segunda 

de la demanda. 

 

Consideraciones. 

   

Como es bien sabido, el proceso ejecutivo tiene por 

finalidad esencial, la de obtener la satisfacción o 

cumplimiento de una obligación de dar, hacer o no hacer a 

favor del acreedor demandante y a cargo de deudor 

demandado que conste en un título ejecutivo, por ello este 

documento debe contener una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible proveniente del deudor o de su 

causante y que constituya plena prueba en su contra, según 

los lineamientos trazados por el artículo 422 de la 

Codificación Procedimental General.  

 

Bajo esta óptica, ha sido clara la doctrina tanto como la 

jurisprudencia, al disponer la identificación de los 

requisitos de este tipo acciones, al indicar que, “(…) 

exigen que el título ejecutivo contenga una prestación en 

beneficio de una persona. Es decir, que establezca que el 

obligado debe observar a favor de su acreedor una conducta 

de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, 

expresa y exigible. Es clara la obligación que no da lugar 

a equívocos, en otras palabras, en la que están 

identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la 

obligación y los factores que la determinan. Es expresa 

cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida 

y manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento 

no está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro 

modo, si se trata de una obligación pura y simple ya 

declarada (…)”1. 

 

                                                           
1. Corte Constitucional. Sentencia T-747 del 2013, M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 
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Por lo que es claro que en la emisión de la orden de pago 

corresponde al fallador, realizar un estricto control del 

título que se dice presta mérito ejecutivo, ya que, del 

cumplimiento eficaz de dicho cometido, se desprenderán las 

bases futuras para la ejecución.  

 

De lo anterior, se tiene que para la iniciación de un 

proceso de esta estirpe las características contempladas 

en el artículo 422 del Código General del Proceso, deben 

evidenciarse nítidamente, lo que en el presente caso no 

ocurre, dado que como este juzgado advierte que la 

obligación cuya ejecución se pretende carece del requisito 

de claridad, que por tanto, impide la orden compulsiva, 

puesto que el documento constitutivo del contrato de mutuo 

y que se ha presentado como báculo de la ejecución, no 

precisa de manera alguna la suma solicitada; habida 

consideración de que en el numeral quinto se consignó 

básicamente que la hipoteca se constituía abierta sin 

límite de cuantía y  garantizaba cualquier obligación que 

por cualquier causa el hipotecante contraiga a favor del 

acreedor, a partir del otorgamiento de la escritura, sin 

que en ninguno de sus clausulados exista la promesa 

incondicional de pagar la suma que hace referencia la 

actora en la segunda pretensión de la demanda, pues 

simplemente en la parte inicial se refirió que el valor 

del acto correspondía a $15.000.000, y no como lo quiera 

hacer ver la apoderada inconforme en su escrito que 

contiene el recurso de reposición. 

 

Al amparo de las anteriores reflexiones, queda evidenciado 

que la obligación que se pretende ejecutar en la 

pretensión segunda de la demanda, no se acompasa con el 

artículo 422 del Código General del Proceso, por lo que 

lo correcto es negar el mandamiento de pago solicitado, 

tal como se hizo, motivo por el cual, el despacho se 

mantiene en la posición adoptada en el auto objeto de 

censura, y por tanto permanecerá incólume esa providencia. 

  

Finalmente, respecto del recurso subsidiario de apelación 

este será concedido en los términos de los artículos 321 

y 322 del Código General del Proceso.  

 

Por lo expuesto, se 

 

Resuelve: 

 

Primero. Mantener incólume el numeral tercero del auto de 

23 de agosto de 2023, mediante el cual se ordenó negar el 

mandamiento de pago solicitado en la pretensión segunda 

de la demanda, por las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia. 
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Segundo. Conceder en el efecto suspensivo el recurso de 

apelación interpuesto oportunamente por la apoderada 

judicial de la actora contra el numeral tercero del auto 

de fecha 23 de agosto de 2023, mediante el cual se ordenó 

negar el mandamiento de pago solicitado en la pretensión 

segunda de la demanda, lo anterior de conformidad con el 

inciso segundo del artículo 438 del Código General del 

Proceso. 

 

Enviar por secretaria, las presentes diligencias para que 

por intermedio de la Oficina Judicial – Reparto, el mismo 

sea asignado al conocimiento de los Jueces Civiles del 

Circuito de Bogotá, con el objeto que se surta el recurso 

de alzada conforme a lo establecido en el Código General 

del Proceso, dejando las constancias de rigor. Esto con 

apego al protocolo de digitalización de expedientes 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Tercero. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20- 11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 

de junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 

o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Servidumbre. 110014003004-2023-00809-00. 

Confirmación. 711442. 

 

En atención a la solicitud que precede, advierta el 

memorialista que la providencia recurrida no es susceptible 

de recurso alguno, de conformidad con el artículo 139 del 

Código General del Proceso que dispone “Siempre que el juez 

declare su incompetencia para conocer de un proceso ordenará 

remitirlo al que estime competente. Cuando el juez que reciba 

el expediente se declare a su vez incompetente solicitará que 

el conflicto se decida por el funcionario judicial que sea 

superior funcional común a ambos, al que enviará la actuación. 

Estas decisiones no admiten recurso.” 

 

En ese mismo sentido ha manifestado la Honorable Corte 

Constitucional, en sentencia T 685 de 2013 que “existe norma 

especial que regula la adopción de la decisión de falta de 

competencia y la cual impone que ante esta situación se debe 

remitir el expediente al funcionario competente (artículo 85) 

y excluye de manera específica la procedencia del recurso de 

apelación (…)”. 

 

Así las cosas, se ordena: 

 

1. Abstenerse de abordar el estudio del recurso formulado por 

el apoderado de la parte actora, advirtiéndole que en razón a 

que se declaró la incompetencia para conocer del presente 

asunto, dado que esta autoridad se encuentra vedada para 

emitir pronunciamiento adicional al proveído objeto de 

censura. 

 

2. Devolver por secretaría inmediatamente la presente 

actuación a reparto, para lo de su competencia, esto es, 

enviar el presente expediente a los Jueces Municipales de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Ciudad de Bogotá. 

 

Por secretaría y de forma inmediata, elabore el formato de 

compensación y remítalo a la oficina judicial para que 

procedan de conformidad, conforme lo ordenado en auto de 5 de 

septiembre de 2023 (pdf 006). 

 

 

 



 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 35 

Hoy 3 de octubre de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Liquidación patrimonial. 110014003081-2018-00691-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Tener en cuenta para los efectos legales a que haya 

lugar, que las demás partes interesadas en el asunto, 

dentro del término concedido, no descorrieron el traslado 

de las observaciones formuladas por los acreedores 

Scotiabank Colpatria S.A. y Finanzauto S.A. BIC. 

 

2. Vuelvan al despacho las presentes diligencias, una vez 

en firme el presente auto, con el fin de continuar con el 

trámite que en derecho corresponda. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.   

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 
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